












 

 

Señor  

JUEZ CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

BOGOTA D.C. 

E.SD. 

 

PROCESO 11001-31-04-050-2016-00424-00     NI 38510 

AUTO INTERLOCUTORIO 0866 

SENTENCIADO : JOSE ALBERTO FERRAN MUNOZ CC. 79.643.715 

 

ASUNTO: APELACIÓN AUTO NIEGA EXTICNION DE LA SANCIÓN- 

 

JOSE ALBERTO FERRAN MUÑOZ, en mi calidad de sentenciado dentro de las 

diligencias a que hace alusión la referencia, me permito manifestarle a ese 

digno despacho que interpongo recurso de APELACIÓN en contra de la 

decisión emitida el pasado 18 de agosto del año que avanza de acuerdo a 

las siguientes motivaciones y argumento de hecho y de derecho. 

1. De conformidad con lo establecido en el art. 478 del C.P.P., dispone 

que las decisiones de los jueces de ejecución de penas y medidas de 

seguridad relacionadas con los mecanismos sustitutivos de la pena 

privativa de la libertad son apelables ante el juez que profirió la 

condena en primera o única instancia- rad.49896- AP1641-2017. 

 

2. Que estoy dentro de la oportunidad procesal para interponer el 

recurso de APELACIÓN  contra la decisión en razón a que: 

 

 

A- En atención a reiteradas peticiones que realicé frente a la solicitud 

de extinción de la sanción penal y que hice  a  través de los medios 

tecnológicos como es  mi correo electrónico personal, y como 



quiera que no recibía respuesta, verifique en la página de la rama  

el estado del proceso y  advierto que en decisión del 18 de agosto 

de 2022  se me había NEGADO la solicitud de extinción de la pena 

sin que se me hubiese notificado tal determinación. Por tal razón 

nuevamente vía correo electrónico solicito se me informe y de a 

conocer la decisión adoptada por el despacho  y es por esta razón  

que recibo el pasado 2 de septiembre del año que avanza email 

del despacho donde se me envía la decisión y se me indica que 

debo ACUSAR RECIBIDO del mismo.  

 

 

B- Luego la decisión  no me fue notificada de manera personal y 

física, como tampoco se me cito al centro de servicio para 

conocer la decisión, y solo hasta cuando yo lo solicito es que el 2 

de septiembre de 2022  recibo el correo con la decisión.  

  

DE LA ACTUACIÓN Y LA SANCIÓN IMPUESTA. 

- El 29 de mayo de 2014 fui condenado por el Juzgado Segundo Penal 

del Circuito de Descongestión  de Bogotá a la pena principal de 

TREINTA Y SEIS (36) MESES DE PRISION y MULTA DE SETENTA (70) 

S.M.L.M.V. como autor responsable del delito de ESTAFA AGRAVADA.  

 

- La Sentencia cobro ejecutoria el día 9 de mayo de 2016 tras haberse 

resuelto el recurso extraordinario de casación, fecha desde cuando 

comienza a correr el termino de prescripción de la sanción penal tal 

como lo ha reiterado la  Corte Suprema de Justicia en  radicados 

10149 de 2003, 18773 de 2001, y el  art. 89 de la ley 1709 de 2014. 

 

 

- El suscrito suscribió diligencia de compromiso el 21 de marzo de 2018, 

y ha venido cumpliendo la sanción acorde con lo que  mi capacidad 

económica lo permite. 

 

- No he vuelto a ser condenado por ningún delito, he regresado al país 

luego de las autorizaciones que el despacho me ha concedido, 

siempre he ejercido una actividad licita, no me he visto envuelto en 

asuntos disciplinario o penales, atiendo mis compromisos personales, 

y profesionales con decoro.  

 



- En cuanto a la multa que me fuera impuesta la jurisdicción coactiva 

jamás me ha vinculado o notificado el inicio de proceso para 

ejecución de las sumas impuestas. (Art. 91 C.P) En septiembre 3 de 

2018 eleve petición por insolvencia económica para pagar la multa 

impuesta. 

 

-  

 

-  Desde la ejecutoria de la sentencia hasta la fecha han transcurrido 

más de seis (6) años sin que se me vincule a proceso alguno. 

 

- Debo informar igualmente que atendiendo mi capacidad 

económica no he tenido los medios económicos para pagar el valor 

de los perjuicios a los cuales se me condeno de manera solidaria. 

 

-   

- Por lo anterior y por el paso del tiempo desde la fecha de la sentencia 

el suscrito consideró oportuno elevar varias peticiones en punto a que 

se extinguiera la sanción penal. 

-  

DE LA PRESCRIPCIÓN Y LA NEGATIVA EN DECLARARLA. 

Aduce el JUEZ CATORCE DE EJECUCIÓN DE PANES Y MEDIDAS DE 

SUEGURIDAD, de esta ciudad que si bien el periodo de prueba en el que me 

encontraba ya feneció, aun no encuentra que se haya hecho el pago de 

los perjuicios, razón para despachar desfavorablemente la petición de 

extinción de la sanción por prescripción.  

 

De hecho, resulta importante señalar que nuestra Carta Constitucional 

señala en su artículo 28 que: “En ningún caso podrá haber detención, prisión 

ni arresto por deudas, ni penas y medidas de seguridad imprescriptibles”  

   

Señor Juez la condena en perjuicios si bien hace parte del fallo, es la 

consecuencia del delito por el cuál fui encontrado responsable 

penalmente, sin embargo, no cabe duda que ello responde más a los 

criterios de la responsabilidad civil derivada por hechos o actos como el 

delito (art, 94 del C.P), en otras palabras, a una deuda civil derivada del 

delito, al punto que como lo dice la misma sentencia ella tiene fuerza o 

presta merito ejecutivo.  



 

Pero además de lo anterior se quiere significar que de conformidad con lo 

establecido en el art. 2536 del CODIGO CIVIL la acción ejecutiva, prescribe 

en el término de cinco años, lo que impone indicar que la acción ejecutiva 

que como consecuencia de la condena en perjuicios señalada en una 

sentencia de carácter penal también fenece en el término de cinco (5) 

años, esto es, que esa acción ejecutiva prescribió el pasado 9 de mayo de 

2021. Por lo que respetuosamente considero que no puede ligarse mi 

libertad personal y la prescripción de la sanción a que no se hayan pagado 

los perjuicios, máxime que la parte civil tenía la posibilidad además del 

proceso penal, una vez en firme la sentencia, de ejecutar los perjuicios por 

la vía civil, con fundamento en la misma sentencia penal. 

Lo anterior es parte del racionamiento que en la misma decisión se abordan 

por el Juez de ejecución de penas al señalar que:  

"...Una interpretación como la que avala el a quo, esto es, que la duración 

del período de prueba de la libertad condicional no supone límite temporal 

a efectos de comprobación del cumplimiento de las obligaciones impuestas 

al liberado condicionalmente, es contraria al Estado Social de derecho, 

toda vez que deja al capricho del juez la determinación del momento de 

verificación de las obligaciones impuestas al condenado, la cual no puede 

estar librada ad infinitum pues se contraría la dignidad humana toda vez 

que, un condenado no puede permanecer sub judice indefinidamente en 

esa situación de condena que comporta la ejecución de la misma, cuando 

precisamente es el propio legislador quien establece los límites temporales 

de la sanción y las consecuencias jurídicas que deben operara partir de su 

cumplimiento, bien porque se agota su término en reclusión por parte del 

penado o porque se extingue como resultado de la expiración del periodo 

de prueba que se establece en la providencia mediante la cual se concede 

el subrogado de la libertad condicional como ocurre en este caso. Esto, 

además de contrariar el precepto constitucional según el cual no habrá 

penas imprescriptibles (art. 28), y de atentar contra la seguridad jurídica y la 

certeza de los derechos, presupuesto político de los derechos subjetivos. 

(Subrayado fuera de texto) 

Esta interpretación resulta mucho más compatible con la defensa de la 

libertad personal en cuanto que excluye cualquier margen o asomo de 

arbitrariedad por parte del juez, a quien la ley conmina a actuar con 

diligencia en el proceso de ejecución de la pena...".  

 



Así las cosa para el suscrito es claro que sí ha operado el fenómeno de la 

prescripción de la sanción penal, ya que como se señalo  anteriormente la 

sentencia cobro firmeza el 9 de mayo de 2016, tras estudio y decisión de la 

Demanda de casación, fallo en el cual se me otorgó el subrogado de la 

condena de ejecución condicional, previa suscripción de diligencia de 

compromiso la cual suscribí el 21 de marzo de 2018, siendo el  periodo de 

prueba de 36 meses, sin embargo desde la fecha del fallo hasta la 

actualidad han transcurrido más de seis (6) años, lo que en términos de lo 

establecido en el inciso primero del art. 89 del C.P., se han cumplido con 

largueza. 

Las anteriores razones son las que expongo como inconformidad con el auto 

interlocutorio que negó mi petición  el pasado 18 de agosto hogaño. 

Autorizo a que conforme lo establecido en la ley 2213 de junio 13 de 2022 

las notificaciones se hagan a través de los medios tecnológicos en este caso 

a través de mi correo electrónico.  

 

De ustedes; 

 

JOSE ALBERTO FERRAN MUÑOZ 

C.C. No 79.643.715 

Correo electrónico: albertferrand@gmail.com 

 

 


